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      Provincia y Territorio en la Constituyente española de 1931 Las raíces europeas del Estado integral Giacomo Demarchi Provincia y Territorio en la Constituyente española de 1931 The Figuerola Institute Programme: Legal History The Programme “Legal History” of the Figuerola Institute of Social Science History –a part of the Carlos III University of Madrid– is devoted to improve the overall knowledge on the history of law from different points of view –academically, culturally, socially, and institutionally– covering both ancient and modern eras. A number of experts from several countries have participated in the Programme, bringing in their specialized knowledge and dedication to the subject of their expertise. To give a better visibility of its activities, the Programme has published in its Book Series a number of monographs on the different aspects of its academic discipline. Publisher: Carlos III University of Madrid Book Series: Legal History Editorial Committee: Manuel Ángel Bermejo Castrillo, Universidad Carlos III de Madrid Catherine Fillon, Université Jean Moulin Lyon 3 Manuel Martínez Neira, Universidad Carlos III de Madrid Carlos Petit, Universidad de Huelva Cristina Vano, Università degli studi di Napoli Federico II More information at www.uc3m.es/legal_history Provincia y Territorio en la Constituyente española de 1931 Las raíces europeas del Estado integral Giacomo Demarchi EDITORIAL DYKINSON 2016 Este libro es resultado del proyecto de investigación DER2014-56291-C3-1-P Historia del derecho, 43 © 2016 Giacomo Demarchi Editorial Dykinson c/ Meléndez Valdés, 61 – 28015 Madrid Tlf. (+34) 91 544 28 46 E-mail: info@dykinson.com http://www.dykinson.com Preimpresión: TallerOnce Motivo de cubierta: Roberto Demarchi ISBN: 978-84-9085-785-4 ISSN: 2255-5137 D.L.: M-13651-2016 Versión electrónica disponible en e-Archivo http://hdl.handle.net/10016/22906 Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 España SUMARIO Abreviaturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 1. Provincia, Estado y Nación en la dialéctica constitucional del largo siglo XIX español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 2. La II República y el Territorio: antecedentes, debates y protago- nistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 3. Las Repúblicas y sus Territorios: Weimar, sus reformas y su influ- jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 Apéndice documental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 Fuentes y bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317 Índice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361 7 ABREVIATURAS ACD Archivo Congreso de los Diputados AGA Archivo General de la Administración AHN Archivo Histórico Nacional AMAEC Archivo Ministerio Asuntos Exteriores y Cooperación AMJ Archivo Ministerio de Justicia ASR Archivo Senado del Reino CDMH Centro Documental Memoria Histórica CEC Centro de Estudios Constitucionales CEPC Centro de Estudios Políticos y Constitucionales CJA Comisión Jurídica Asesora CSIC Consejo Superior de Investigación Científica DDP Deutsche Demokratische Partei DSCC Diario Sesiones Cortes Constituyentes DVP Deutsche Volkspartei GM Gazeta de Madrid IEAL Instituto de Estudios de Administración Local INAP Instituto Nacional de Administración Pública JAE Junta de Ampliación de Estudios MPIER Max-Planck-Institut für europäische Rechtsgeschichte NgDW Notgemeinschaft der deutschen WissenschaftPartido PSOE Socialista Obrero Español RGLJ Revista General de Legislación y Jurisprudencia SPD Sozialdemokratische Partei Deutschlands 9 INTRODUCCIÓN En mayo de 1929 se estrenaba en Barcelona la Exposición internacional uni- versal. Por segunda vez en poco más de cuarenta años la ciudad condal se transformaba en escaparate europeo y mundial, aunque en muy pocos as- pectos las dos exposiciones mantuvieron parecidos entre ellas. La Europa de entre-guerras de 1929, pese al todavía vigente espíritu de Locarno, no era ya el centro de aquella primera globalización que se experimentó a lo largo de la segunda oleada industrializadora de final de XIX, mientras la primera guerra mundial había roto el juguete del concierto europeo, sin encontrar una clara salida, un verdadero nuevo proyecto. También el contexto de la Exposición era muy diferente: en lugar de la ciudad modernista y regionalista de la Restaura- ción, de los dos juegos florales y de una compleja, pero no tóxica, relación con Madrid, nos encontramos en 1929 con una Barcelona transformada en el esca- parate del primeriverismo, que precisamente en Cataluña tuvo el más grande desencuentro sobre lo que significase ser un Estado y una Nación. El problema, por supuesto, no era solo español: la Gran Guerra, la movi- lización total de la sociedad, el venir menos de los supuesto básicos del libe- ralismo clásico y la entrada de las masas en el juego político-institucional des- encadenaron en el viejo continente las primeras democracias y los primeros totalitarismos, la liberación social y la represión brutal, la vanguardia cultural y las hogueras de libros. El 1929 fue el año de apogeo de las esperanzas de paz y el momento de crisis de un sistema que escondía demasiados problemas. La catástrofe eco- nómico-financiera de Estados Unidos destapó la fragilidad de los cimientos de la paz de Versailles, generando en pocos años la implosión de las muchas democracias surgidas después del primer conflicto mundial. De estos procesos, sobra decirlo, la gran protagonista fue la Alemania de Weimar, centro y punto de encuentro cultural de las capacidades creadoras y destructoras del mundo europeo continental. Y precisamente la Exposición de 1929 tenía que ser el escenario donde dar muestra de una Alemania renovada, vanguardista, occidental, festejando así el primer, y único, aniversario que Weimar logró alcanzar. El resultado fue 11 GIACOMO DEMARCHI el Pabellón Alemán, un icono de la vanguardia cultural que Weimar repre- sentó en el mundo de entre-guerras, un edificio que fue mucho más que una piedra millar de la historia del arte y de la arquitectura. Aquella estructura pura y perfecta, de una sobriedad casi anodina, logró ser la síntesis más coherente de todo lo que la nueva Alemania democrática quería ser. Mies Van der Rohe fue capaz de dar forma visible a los contenidos político- institucionales que la nueva Alemania republicana quería poner a fundamento de su primera democracia, y que Georg von Schnitzler, delegado alemán en la exposición internacional de Barcelona de 1929, sintetizaba con estas palabras: Hemos querido mostrar quiénes somos, qué hemos logrado, cómo nos sentimos hoy en día. Lo que buscamos es sobre todo claridad, simplicidad e integridad1. Una síntesis arquitectónica construida a partir de un rompedor, y sin embargo clásico, concepto de simetría orgánica, en el cual se reflejaba per- fectamente el proyecto constitucional weimariano. Este icono de las vanguar- dias, capaz de de dar forma visible al proyecto político y jurídico de la prime- ra democracia alemana, daba la imagen plástica de como Weimar procuró armonizar organicismo, liberalismo y democracia, estructurando el primer proyecto de Estado social alrededor de un renovado concepto de federalismo fundamentado en la autonomía. El pabellón duró poco: era una estructura provisional y ya en enero de 1930 empezó su demolición. Dos meses después en Alemania el armazón constitucional weimariano empezó a agrietarse, esta vez sin que se pudiese parar el proceso: fue el comienzo, pese a los esfuerzos de muchos, de una cri- sis sin salida. El gabinete presidencial de Brüning, en la tormenta económica desencadenada por la crisis bursátil estadounidense, rompió, de manera ya no sanable, con la experiencia parlamentaria. En los mismos meses se consumaba también en España una doble cri- sis, una muy rápida, otra algo más lenta. Primo de Rivera y su Directorio se vinieron abajo, entre un proyecto constituyente autoritario (lo de la Asam- blea nacional), fundamentado en un ideal de Nación politicámente unitaria, y una creciente ola constituyente, que intentaba reanudar el discurso regene- racionista en el cauce del más avanzado constitucionalismo democrático de entre-guerras. De allí a un año lo que quedaba de la monarquía alfonsina se apagaba, abriendo las puertas a la Constituyente republicana. 1 El texto está tomado de W. Tegethoff, Die Villen und Landhausprojekte von Mies van der Rohe, Krefeld, Krefelder Kunstmuseen, 1981, vol 1, p. 73 (la traducción es mía). 12 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE En este contexto tan en ebullición, el rompedor pabellón alemán fue algo más de un símbolo: fue la viva imagen de lo que representó la cultura jurídico-política weimariana en particular, y de habla alemana en general, para los diferentes y contrapuestos actores involucrados en la re-definición territorial y constitucional del Estado español. La aparente sencillez de un edificio complejo y balanceado, construido con materiales diferentes, capaces de alcanzar un equilibrio solo si considerados como un conjunto, como un proyecto racional inspirado por una voluntad común, son todos elementos que reflejaban aquella visión orgánica, articulada, integral que estuvo a fun- damento tanto de la vida constitucional de la primera democracia alemana como de la Segunda República Española. Una relación muchas veces puesta en evidencia, y que sin embargo se ha asumido muchas veces como un simple signo de los tiempos, como el necesario interés hacia algo novedoso, surgido en el acelerado contesto de las Cortes Constituyentes del 1931. Fue mucho más que eso. Lejos de ser un simple giro de vals con la cultura centroeuropea de entre-guerras, lo que se generó fue la atracción entre dos realidades que ya en el siglo XIX, en el momento fundacional de los supuestos del Estado de Derecho, tuvieron una compleja y dialéctica relación con las categorías básicas del Estado administrativo y de la representación política. Por eso la comparación entre estas dos culturas constitucionales y admi- nistrativas permite a la vez entender y superar unos cuantos estereotipos alre- dedor de las categorías fundamentales del discurso jurídico, in primis lo de la contraposición que la historiografía jurídica y constitucional española ha de- sarrollado de unas realidades administrativas y políticas consideradas históri- cas, cuando no naturales, como el Municipio o la Región, frente a instituciones que serían el resultado de una construcción artificial, como la Provincia. Ésta última muchas veces se dibujó como el símbolo de un “Estado centralizado” y de la importación de modelos poco aptos a desarrollar la vida pública de la Península, siendo mala copia del sistema de departamentos franceses y con- virtiendose en la cuña del caciquismo y de los males de la nación. Un mal que la Restauración no habría resuelto y con el cual la Segunda República, reconociendo el factor regional, habría tenido que acabar. Sin em- bargo las Cortes republicanas no sólo no acabaron con la Provincia, sino al revés la reconocieron como entidad político-administrativa y la pusieron en una posición clave en el desarrollo del modelo del Estado integral. ¿Cómo explicar entonces lo que Pérez Serrano llamó «la venganza de la Provincia»? En realidad, lo que parece una paradoja puede encontrar una 13 GIACOMO DEMARCHI posible clave de lectura en aquellas investigaciones que, superando estos tó- picos para el siglo XIX, han demostrado como la trayectoria del desarrollo administrativo y constitucional hispano haya tenido un discurso complejo y dialéctico con el mundo del “Antiguo Régimen”, lejos de la lógica rupturista. Esta continuidad con el pasado encuentra un referente en el mundo cultural alemán, lugar de elección para la formación de las élites culturales hispánicas ya en temprana fecha del siglo XIX. El laboratorio constitucional alemán, conservador con el Imperio y pro- gresista con Weimar, viajó paralelo al mundo de la Restauración, del Primo- riverismo y de la Segunda República; mundos que vivieron estos trayectos involucrados en la tarea de la construcción de modelos territoriales, que per- mitiesen un armónico desarrollo de las estructuras estatales a través de pa- trones culturales que, lejos del centralismo atomístico francés, se reconocían mucho más en la lección organicista. En esta trayectoria la Provincia siguió siendo la unidad territorial inter- media básica en el contexto español, centro de todo el debate de reforma. Por eso es fundamental examinar los proyectos y el papel de la Provincia como estructura territorial y política elaborados en la Constituyente de la Segunda República Española a través del debate cultural y político de la época, contex- tualizando todo esto en la evolución de largo periodo de la territorialidad en la Monarquía española empezando desde el momento gaditano. Eso por supuesto significa dar especial relieve a el análisis del desarrollo del concepto de autonomía y de su conexión con el nacimiento del problema de los nacionalismos peninsulares, sin hacer de estos últimos un tema autó- nomo de investigación, sino más bien fijándose en lo que fue la larga consti- tuyente informal, empezada con los proyectos mauristas y llegada a su fin con las Cortes republicanas del 1931. De aquí la necesidad de estructurar la investigación en una perspectiva de largo período, dedicando el primero de los tres capítulos a un panorama del problema territorial desde la perspectiva de la institución provincial, en un amplio contexto cronológico y cultural, que permita destacar la incomprensi- bilidad del papel y del desarrollo de la institución provincial no sólo en el siglo XIX, sino también para el siglo XX, si nos fijamos en una reconstrucción que considere a priori la Provincia como elemento del Estado centralista. El segundo capítulo aborda el centro de la investigación, centrándose en el problema de la creación de una nueva estructura territorial y administrati- va a lo largo de la Constituyente republicana. Este recorrido permite subrayar 14 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE que la Provincia no fue una entidad residual y marginal en el entramado de la Constitución republicana, sino la parte fundamental de un esquema que tenía como objeto la creación de una realidad estatal compleja que, sin po- derse apoyar en la fuerza de la tradición monárquica, no quería romper con todo el pasado, en búsqueda de una legitimidad no solo popular, sino también histórica. En este modelo la Provincia volvía a tener un papel central en el desarrollo de aquel concepto de autonomía en sentido demócrata, siendo la pieza motor de la solución del Estado integral. Este problema se enfoca en el tercer capítulo, a partir de los rasgos y raíces comunes que esta trayectoria constitucional comparte con el mundo de la tardía República de Weimar. Una comparación que, más allá de la simple puesta en paralelo de los modelos constitucionales, permite demostrar cómo el modelo republicano del Estado integral no fue ni azar, ni una invención sin sólido fundamento teórico. Apoyándose no en el texto weimariano en sí, cuanto en sus proyectos de reforma, los constituyentes de la República del 1931 tomaban como referente lo que se consideraba el más alto y novedoso punto de desarrollo práctico del modelo territorial que la democracia weima- riana intentó llevar a cabo. La presente monografía tiene su origen en mi trabajo de investigación de Doctorado, desarrollado a lo largo de cuatro años, bajo la dirección del prof. Livio Antonielli de la Universidad de Milán y del prof. Fernando Martínez Pérez de la Universidad Autónoma de Madrid, paralelamente a la actividad formativa del doctorado internacional en Historia y Comparación de las Ins- tituciones políticas y jurídicas europeas en la Universidad de Messina. A lo largo de estos años de investigación se ha examinado un amplio abanico de fuentes documentales, muchas de las cuáles no habían sido casi investigadas en lo referente a los temas de la organización territorial de la Segunda República. Entre estas destacan los fondos del Archivo del Congreso de los Diputados relativos a la Comisión de Constitución, los valiosos fondos del Archivo General de la Administración en Alcalá de Henares y del Archivo Histórico Nacional, donde en la actualidad se conservan los fondos del Archi- vo del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, y la documentación presente en los fondos del Centro Documental de la Memoria Histórica en Salamanca. A todos el personal de estas instituciones va mi más sentido agra- decimiento. Gran relevancia ha tenido también el examen de la prensa científica y periódica. Gracias a los fondos bibliográficos de la Biblioteca Nacional, del 15 GIACOMO DEMARCHI Ateneo de Madrid y del fondo histórico de la Universidad Complutense, se ha podido recurrir el panorama de las publicaciones científicas de la época. Para la construcción de una sólida bibliografía secundaria se han consultados los fondos, además de las Instituciones ya referidas, de las siguientes bibliote- cas: Centro de Estudios políticos y Constitucionales – Madrid, Biblioteca de Derecho y de Humanidades de la UAM, Biblioteca Tomás – Navarrro – To- más – CSIC – Madrid, Max Plank Institut für Europäische Rechtsgeschichte; Deutsche Nationalbibliothek (Frankfurt am Main); L’IberoAmerikanisches Institut y Staatsbibliothek (Berlin). Tanto mi investigación doctoral, como el paulatino proceso de construc- ción de este libro, no habrían sido posibles sin el constante apoyo de mis dos directores de Tesis, Livio Antonielli y Fernando Martínez Pérez. A Manuel Martínez Neira va mi agradecimiento por haber creído en este libro desde su presencia como vocal en el Tribunal de Tesis. Unos agradecimientos especiales van a Andrea Romano y a todos los miembros de un curso de doctorado realmente internacional y diferente, igual que los debo a Marta Lorente Sariñena y a todos los miembros de Hi- coes de la UAM, que me han apoyado lo largo de todo este tiempo. Entre los hicoeños no madrileños, quiero agradecer a Sebastían Martín y a sus con- sejos, mientras que en Italia no puedo no hacer mención de la redacción de Spagna Contemporanea. Por supuesto, habría mucha más gente que mencio- nar: espero que mi trabajo sea el mejor agradecimiento a todos los que han permitido su realización. A Cristina, mi compañera y mujer, dedico este libro. 16 CAPÍTULO I Provincia, Estado y Nación en la dialéctica constitucional del largo XIX español 1. El esbozo de una territorialidad: el siglo XIX español En su Derecho administrativo español de 1876 Manuel Colmeiro nos brindó un rápido y vívido cuadro del nacimiento de la división provincial. Sobre los decretos de 1833 redactados por Javier de Burgos opinaba como: Según el citado decreto el territorio español de la Península e Islas adyacentes se divide en 49 provincias que toman el nombre de sus capitales, excepto las de Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya que conservan sus antiguas denominacio- nes. El ánimo del Gobierno fue sin duda no herir con esta reforma a los pueblos más sensibles en su amor provincial y más apegados a sus tradiciones; pero una experiencia harto cruel enseñó lo inútil de semejante cautela1. En las palabras de uno de los más destacados expertos del derecho ad- ministrativo español del siglo XIX se vislumbra, de manera bastante clara, el descontento por una oportunidad desperdiciada. Colmeiro fijó en uniformidad, racionalidad y funcionalidad los tres rasgos que habrían tenido que enmarcar el reparto territorial. Estos caracteres, en su opinión, no era posible encontrar- los de manera clara y coherente en la estructura provincial española. El ser pro- clives a preservar categorías como continuidad y tradición no habría permitido alcanzar lo que en Francia se consiguió a través del departamento, es decir un territorio uniforme al servicio de una administración centralizada2. Un año más tarde, en 1877, Gumersindo de Azcárate, en su conocido en- sayo El self-government y la Monarquía doctrinaria, sostuvo sin embargo que: 1 M. Colmeiro, Derecho administrativo español, Madrid, Imprenta y Librería de Eduardo Martínez, 1876, T. I, pp. 60-61. Un perfil muy actualizado sobre Colmeiro en S. Martín Martín, «Liberalismo e historia en el derecho político. Semblanza de Manuel Col- meiro y Penido (1818-1894)», Teoría y realidad constitucional, n. 31, 2013, pp. 643-668. 2 M. Colmeiro, Derecho administrativo..., t. I, pp. 16-32 (‘De la Centralización’). 17 GIACOMO DEMARCHI en ningún país alcanza esta [la centralización] el desenvolvimiento que en Francia y en España, la cual en mal hora siguió el ejemplo de aquella3. Lo que proporcionaba el maestro leonés era un planteamiento claro, fun- damentado en la, ya en aquel entonces, clásica interpretación de Tocqueville. La centralización administrativa en Francia habría sido el resultado de un proceso iniciado por el absolutismo borbónico, llevado luego a su más cohe- rente desarrollo por el centralismo de cuño napoleónico4. La tabula rasa que el binomio departamento-prefecto llevó a cabo en país galo se habría tras- plantado a España, sobre todo en su espíritu y en sus finalidades5. Estos dos comentarios casi contemporáneos hablaban del mismo objeto, y sin embargo parecen referirse a dos mundos distintos. Algo que, en prin- cipio, no tiene que extrañar, siendo las finalidades de los dos autores muy distintas: lo que sí resulta más interesante es que los dos, en buena medida, no estaban distorsionando la realidad. En efecto, a los ojos de un partidario de la función “racionalizadora” del departamento francés, las muchas “excepcionalidades” españolas eran los hi- los mal atados de un proceso llevado adelante con demasiada timidez: fueros, provincias exentas, un arraigado provincianismo eran elementos que, antes que debilitar el centralismo, mermaban la uniformidad del sistema. Una uni- formidad que personajes como Azcárate consideraban, por el contrario, la viva imagen de una idea de Estado artificial y doctrinario, contrario a un de- sarrollo armónico del derecho que permitiese alcanzar la coincidencia entre instituciones positivas y Constitución ‘natural’ de la Nación. Cabe subrayar otro aspecto nada baladí: Colmeiro y Azcárate no deba- 3 G. de Azcárate, El self-government y la Monarquía doctrinaria, Madrid, Librerías de A. de San Martín, 1877 (Se utiliza aquí la edición de 2008 editada por el CEPC, con un extenso ensayo introductorio de G. Capellán de Miguel, p.119). 4 A. de Tocqueville, L’ancienne Régime et la Révolucion, Paris, Michel Lévy Frères, 1856 (en castellano se puede hacer referencia a la reciente edición de 2004 de A. Rivero Ro- dríguez por Alianza Editorial). Claro está que el planteamiento de Tocqueville resulta hoy en día superado. Como referencia general sobre el tema de la centralización administrativa en Francia, es imprescindible S. Mannoni, Une et Indivisible - Storia dell’accentramento amministrativo in Francia, vol. I, Milano, Giuffré, 1994. 5 «[…] escusado es decir que España ha seguido el mismo camino que Francia; aquí también se despedazaron las antiguas provincias y los municipio, aquí se han organizado estas de tal suerte, que con razón ha dicho M. Batbie: “España tiene instituciones muni- cipales que parecen copiadas de la nuestras”» (G. de Azcárate, El self-government y…, p. 121, nota 13). 18 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE tían alrededor de ninguna novedad institucional, pues que las provincias existían de manera estable, aunque siempre en tela de juicio, en el escenario de la administración peninsular desde cuarenta años. La sensación es, por lo contrario, que ambos autores hablaban de instituciones en evolución, o me- jor, en fase de definición. Algo muy llamativo, si se piensa que la clase política de la Restauración estaba procurando consagrar esta estructura como medio para superar lo que se consideraba el terremoto causado por la República federal y el cantonalis- mo. Sin embargo, este fue el momento en el cual las partes más diversas de las élites pertenecientes a las realidades periféricas de la Monarquía española empezaron con fuerza a cuestionar el modelo provincial, como contrario a su historia y su tradición6. Al mismo tiempo que se estaba intentando fortalecer los cimientos del esquema provincial en la estructura político-constitucional española, una parte siempre más relevante de los cuerpos locales empezaron a distanciarse del modelo provincial, en búsqueda de soluciones y arreglos diferentes7. Claro resulta entonces que, para mejor entender la crisis hacia la cual se encaminó el modelo territorial-administrativo de la Restauración, sea imprescindible reconstruir, aunque de manera muy somera, cuál hubiese 6 Por una interesante y bastante actual visión diacrónica del problema de la provin- cia frente a Territorio y Nación: C. Forcadell Álvarez; M. C. Romeo Mateo (dir.), Provin- cia y nación: los territorios del liberalismo, Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2006. Se tendrá ocasión más adelante de hablar de la opción federal y de su relación con el discurso provincial. 7 Lo que se desarrolla es una resistencia frente a una legislación que quiere cambiar reglas que no se consideran como descendientes de un único y centralizado depósito de so- beranía. Sin fijarse en lo que fue el caso vasco (sobre el cual fundamentales las aportacio- nes J. M. Portillo Valdés, Monarquía y gobierno provincial: poder y constitución en las provincias vascas (1760-1808), Madrid, CEPC, 1991; Id., «El provincialismo exacerbado - La consolidación del Régimen Foral Vasco 1845-1850», Anuario de Historia del Derecho Español, 1986, n. 56, pp. 167-218; Id., El sueño criollo: la formación del doble constitu- cionalismo en el País Vasco y Navarra, San Sebastián, Nerea, 2006), muy llamativa es la dinámica que, en los años de la Restauración, se desarrolló alrededor de la aprobación y aplicación del Código Civil, con el conocido consolidarse de muchas excepciones forales. Sobre el tema véase vea B. Clavero, El código y el Fuero: de la cuestión regional en la España contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1982; aunque específicos sobre el problema en Aragón, J. Delgado Echeverría, Los Proyectos de Apéndice del Derecho Civil de Ara- gón (1880-1925), Zaragoza Institución “Fernando el Católico” - CSIC, 2006; J. L. Moreu Ballonga, «El apéndice foral aragonés de 1925 y encrucijadas del Derecho civil y de la cuestión territorial en España», Ius fugit: Revista interdisciplinar de estudios histórico- jurídicos, n. 15, 2007-2008, pp. 81-124. 19 GIACOMO DEMARCHI sido el debate que hizo de Javier de Burgos en 1833 el último ejecutor de un esquema largamente discutido y trabajado. Una necesidad que nos conduce al momento gaditano y a la postulada «...división más conveniente del terri- torio español por una ley constitucional...»8. Por eso Cádiz se convierte el punto de partida obligado para poder en- tender las características y los límites de cualquier debate de reforma, cons- trucción y constitución de un modelo territorial en el contexto hispano a lo largo del XIX. Lejos de fijar en el momento gaditano la primera pieza de una lectura lineal y teleológica de la génesis de una administración centralizada en sentido contemporáneo, lo estatuido en la Isla de León viene a ser el an- tecedente fundamental a la hora de comprender tanto la relevancia que el factor espacial jugó en la elaboración de la dimensión nacional, cuanto (y tal vez sobre todo) las hipotecas que las lecturas a posteriori de Cádiz dejaron en la construcción del relato histórico-constitucional9. No hay que olvidar la importancia que jugó el contexto del hic et nunc, o sea de la crisis que la Constitución tradicional de la Monarquía hispánica vivió en 180810. Aunque pueda ser superfluo subrayarlo, los acontecimientos que se desencadenaron aquel año son imprescindibles a la hora de evaluar posibles influencias de modelos territoriales en el debate que animó las Cor- tes gaditanas. La ocupación de parte relevante del territorio por parte de las tropas de Napoleón, la concreta posibilidad de que se incorporase parte de la Monarquía directamente al Imperio Francés, la elaboración del Estatuto de Bayona y de sus supuestos en tema de re-organización de la Monarquía española (y no de la sola península) fueron condicionantes fundamentales11. 8 La bibliografía sobre el tema es muy extensa y en el curso del texto se dará puntual referencia. De todas formas por su relevancia ya desde ahora: J. Burgueño, Geografía polí- tica de la España constitucional: la división provincial, Madrid, CEC, 1996. 9 Alrededor del problema de Cádiz y su pre-comprensión, tanto como contenidos que como actualizada bibliografía: B. Clavero, «Cádiz 1812: Antropología e historiografía del in- dividuo como sujeto de Constitución», Quaderni Fiorentini, n. 42, 2013, pp. 201-280. 10 Como bien subraya J.M. Portillo Valdés al introducir el monográfico de 2008 de Historia y Política dedicado a «1808, crisis y soberanía»: «Por decirlo de manera sinté- tica, se trata, ahora que estamos ya en pleno bicentenario (y será un bicentenario cierta- mente largo), de transitar de una historiografía de las naciones y sus gestas fundacionales (como el dos de mayo) a otra historiografía de los problemas políticos, sociales y culturales derivados de una crisis imperial» (p. 10). 11 F. Martínez Pérez, «La constitución de Bayona y la experiencia constitucional josefina», Historia y política: Ideas, procesos y movimientos sociales, Madrid, CEPC, n. 19, 2008, pp.151-171.; J.-B. Busaall, «La Constitución de Bayona de 1808 y la histo- 20 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE Por todo eso la presencia francesa en la Península constituye un factor decisivo a la hora de entender cuánto y cómo jugase o menos un papel en la constitucionalización de la Provincia el “modelo departamental”, teorizado y aplicado al otro lado de los Pirineos. Su influencia sobre el plan de Lanz de 1810 es indudable, al suponer la creación de 40 prefecturas que permitiesen de definir de manera clara los confines interiores y las fronteras exteriores12, como igualmente clara es la limitada vigencia que tuvo este proyecto. Todos estos elementos tienen el mayor interés en nuestro discurso: su intermitente y corta aplicación, con el paralelo asentarse de las Cortes gaditanas, hicieron que el modelo prefecto-departamento de corte napoleónico se convirtiese en un referente poco o mal considerado, más que una fuente desde la cual traer inspiración13. ria constitucional hispánica», Teoría y derecho: revista de pensamiento jurídico, n. 10, 2011, pp. 67-80. 12 Ya en el discurso jurídico del siglo XIX es posible relevar dos significados dis- tintos del valor constitucional de la Provincia: uno más restrictivo como «creación esen- cialmente constitucional, puesta desde el primer momento al servicio del Estado», como declaraba Adolfo Posada en Evolución legislativa del régimen local en España – 1812 - 1909, Madrid, Librería de Victoriano Suárez, 1910 (aquí en la edición de 1982 del INAP) p. 91. Sin embargo, ya un personaje como Posada Herrera, al poner de relieve el desarrollo sin fracturas tajantes de la institución provincial española, daba un relieve histórico al na- cimiento de la Provincia, lejos de la idea “geométrica” que, por lo menos en teoría, caracte- rizaba el departamento francés. J. Burgueño, Geografía política... pp. 70-74; C. Muñoz de Bustillo, «Constitución y territorio en los primeros procesos constituyentes españoles», en C. Garriga (coord.), Historia y Constitución – Trayectos del constitucionalismo hispano, México, CIDE-Instituto Mora, pp. 201-232 (aquí pp. 201-210). Sobre Lanz véase J. De- merson, J. A. García-Diego, José María de Lanz: prefecto de Córdoba, Editorial Castalia, 1990. 13 Otra cosa es que la idea de dar cabida a una reforma de estilo departamental fuese objeto de interés y admiración, sobre todo por parte de aquellos reformadores que miraban al modelo revolucionario y napoleónico como posibilidad de modernización. Sin embargo, también entre estos había proyectos que procuraban buscar soluciones que, en realidad, poco tenían de artificial o de ruptura. Véase por ejemplo el caso de Llorente (a lo largo de mucho tiempo considerado el verdadero autor del proyecto josefino departa- mental), que propuso en 1808 utilizar la división en arzobispados presente en el territorio de la Monarquía como base para la división administrativa. Sobre el tema además de J. Burgueño, Geografía política... pp. 65-68, véase G. Dufour, «Le centralisme des afrance- sandos», en C. Dumas (coord.), Nationalisme et littérature en Espagne et en Amérique Latine au XIXe siècle, Lille, Univ. Lille III, 1982, pp. 11-25 y sobre todo C. Muñoz de Bus- tillo, Bayona en Andalucía: el estado bonapartista en la prefectura de Xerez, Madrid, CEC, 1991, pp. 117-168. Para mejor entender el papel del mundo josefino en los cambios 21 GIACOMO DEMARCHI Dicho esto en Cádiz, a pesar de que el problema territorial y de relación con las provincias hubiese tenido tanta relevancia antes y después la convo- catoria de las “Cortes generales y extraordinarias”, hubo que esperar hasta 1813 para llegar a abordar de manera concreta el problema de la reforma te- rritorial14. Aunque ya desde los primeros momentos hubiese resultado claro cómo el gobierno y control de las provincias fuese un tema fundamental, no solo a la hora de construir la diferentes bases teóricas de la discutida sobera- nía de la Nación, sino también para dar un fundamento concreto a control y comunicación entre territorios tan extensos, no dar cabida al espacio provin- cial como cuerpo territorial y pieza constitucional, sobre todo después de la experiencia juntista, habría comportado no solo el riesgo de perder el apoyo y el control de muchas realidades locales, sino que también hubiera significado no reconocer el papel que estas realidades jugaron en las primeras fases de la sublevación anti-napoleónica15. Los constituyentes dieron cabida a la Provin- cia tanto como parte del proceso de creación de la representación en Cortes, cuanto como entidades territoriales dotadas de propios órganos de gestión elegidos (un punto este sobre el cual se tendrá ocasión de volver después). En este sentido es conocido el uso del marco provincial como pieza del comple- jo sistema de elección de los diputados a Cortes, que convertía la Provincia en el punto de contacto entre el poder local y sus representantes. Todo esto restituye la relevancia de la «más conveniente división», que el artículo 11 del texto del 1812 aplazaba con un «luego que las circunstancias políticas de la Nación lo permitan»16. Pese alcanzar una solución provisional, necesaria para poner en marcha la legislación electoral, se tuvo que esperar el 1813, con una situación de alguna forma más consolidada, para que se confiase el proyecto de una nueva división territorial de la península, esta vez pensada como de- finitiva, a Bauzá17. del constitucionalismo hispano: J.-B. Busaall, «À propos de l’influence des constitutions françaises depuis 1789 sur les premières constitutions écrites de la monarchie espagnole. L’exemple de l’ordonnancement territorial dans la Constitution de Bayonne (1808)», Iura vasconiae: revista de derecho histórico y autonómico de Vasconia, n. 8, 2011, pp. 9-40. 14 C. Muñoz de Bustillo, «Constitución y territorio en los primeros...», pp. 218-219. 15 R. Hocquellet, «Élites locales y levantamiento patriótico - la composición de las jun- tas provinciales de 1808», Historia y política: Ideas, procesos y movimientos sociales, n. 19, 2008, pp. 129-150; M. Lorente Sariñena, J.M. Portillo Valdés, El Momento gaditano – La Constitución en el orbe hispánico (1808-1826), Madrid, Cortes Generales, 2012, pp. 51-60. 16 M. Lorente Sariñena, J. M. Portillo Valdés, El Momento gaditano..., pp. 289-296. 17 A. Guaita Martorell, División territorial y descentralización, Madrid, INAP, 22 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE La voluntad en este proyecto de conseguir la superación de los límites de la en aquel entonces vigente estructura fue evidente, manteniendo sin em- bargo una fuerte continuidad con el pasado. El territorio venía articulado en un total de 44 provincias, a través de una estructura escalonada entre provin- cias de segundo y primer grado. Estas últimas, coincidentes con los antiguos Reinos, estaban compuestas por provincias subalternas, lo que habría per- mitido una articulación más uniforme, sin romper el hilo de continuidad con las antiguas partes de la Monarquía18. El proyecto se quedó letra muerta. En un primer momento fue bloqueado por el Consejo de Estado, que criticó su superficialidad y suprimió el esquema tripartido de las gobernaciones (esto el nombre utilizado por Bauzá en lugar de provincia), luego el texto fue apar- cado por decretos derogatorios de Fernando VII, que dejaron arrinconadas cualquier posibilidad de reforma. Solo con el Trienio se reanudaron estos planes, no sin antes llevar a cum- plimiento la definición de los partidos judiciales en las provisionales “provin- cias constitucionales” definidas en 1813 (a las cuales se habían añadido dos más). De esta manera, en 1820 se encargó de nuevo a Bauza, junto ahora a Agustín de Larramendi, la elaboración de una nueva estructura territorial, esta vez en el marco de la elaboración de un nuevo mapa de la Península19. Sin adentrarse en la tramitación y articulación del proyecto, es suficiente recordar aquí cómo se planteó la creación de unidades territoriales de dimen- sión mediana, presuponiendo en un primer momento 48 provincias, luego 1975, pp. 38-44; A. M. Calero Amor, La división provincial de 1833 – Bases y anteceden- tes, Madrid, IEAL, 1987, pp. 24-30; J. Burgueño, Geografía política..., pp. 95-107. 18 A. M. Calero Amor, La división provincial…, pp. 28-30; J. Burgueño, Geografía política…, p. 101. 19 Otra vez se vino a reproducir una superposición entre la necesaria creación y actuación de las Diputaciones provinciales como órganos electorales y la necesidad de dar cabida a una deseada reforma de la estructura territorial, poniendo de relieve aún más «La resistencia de las antiguas provincias a desaparecer y las tendencias segregacionistas emergentes» las cuales «encaminaron la aplazada división en la dirección contraria al plan Lanz y Espiga: hacia los fraccionamientos de los antiguos grandes reinos» (J. Burgueño, Geografía politica..., p. 92). Además la elaboración de un nuevo mapa del territorio es- pañol fue un problema, como nos recuerda Burgueño en Ibídem, pp. 35-43, por lo menos hasta el 1857, ya que solo se disponía el aproximativo mapa de Tomás López, de 1804. Sobre el tema se vea también: H. Sáez Capel, Geografía y matemáticas en la España del siglo XVIII, Villasar del Mar, Oikos, 1982; A. López Gómez, C. Manso Porto, Cartografía del siglo XVIII: Tomás López en la Real Academia de la Historia, Madrid, Real Academia de la Historia, 2006. 23 GIACOMO DEMARCHI elevadas a 51 por parte de la Comisión territorial de Cortes, y como poco a poco cobraron siempre más relevancia los factores culturales e históricos frente a criterios de uniformidad20. Tampoco este proyecto prosperó. La segunda restauración fernandina derogó la Constitución y todas las decisiones de las Cortes. Sin embargo, esto no significó olvidar una reforma de cuya necesidad estaban convencidos tan- tos los elementos más conservadores cuanto los más progresistas. Por eso, una vez superado el Trienio, fue un ultrá de la reacción como el ministro de Justicia Calomarde el que puso en la agenda la necesidad de superación del antiguo mapa político y judicial21. Efectivamente, en la Europa de la Restauración, y sobre todo en aquellas realidades que habían vivido de manera más o menos directa la expansión francesa, la herencia administrativa napoleónica se había convertido en algo aceptable en el tranquilo marco del liberalismo doctrinario. Muy diferente, sin embargo, era el caso de monarquías como la prusiana o la austriaca, don- de fue posible perseguir la construcción de categorías de gobierno diferentes, con una fuerte continuidad con la estructura socio-económica y cultural del Antiguo Régimen (en el marco de una Policey nunca agotada ni renegada, sino más bien reinventada a partir de distintos supuestos). En estos contextos la lucha frente a Napoleón se transformó, aunque con diferentes significacio- nes, en un relevante elemento de identidad22. Resulta entonces muy clara la encrucijada en la cual se situaba la Monar- 20 Justo en este sentido cabe recordar el mantenimiento de las tres provincias vas- cas. Sobre el tema: J. Pérez Núñez, «Las Diputaciones Provinciales de Vizcaya en el Trie- nio Liberal (1820-1823)», en Euskal herriaren historiari buruzko biltzarra - Congreso de Historia de Euskal Herria - Congres d’Histoire d’Euskal Herria - Conference on History of the Basque Country, vol. 4, 1988 p. 320; J. M. Portillo Valdés, «Fueros vascos y auto- administración», en M. Lorente Sariñena, La jurisdicción contencioso-administrativa en España. ‘Una’ historia de sus orígenes, Madrid, Consejo general del poder judicial, 2008, pp. 291-312. 21 J. Burgueño, Geografía política..., pp. 191-203. 22 Además de M. Stolleis, Geschichte des öffentlichen Rechts in Deutschland Band 2: Staatsrechtslehre und Verwaltungswissenschaft 1800 bis 1914, München, C.H. Bech Verlag, 1992, pp. 229-258 (ahora disponible en italiano: Storia del diritto pubblico in Ger- mania, vol 2: Dottrina del diritto pubblico e scienza dell’amministrazione 1800-1914, Milano, Giuffrè, 2014, pp. 315-374), aunque de corte manualistico, imprescindible aquí L. Mannori, B. Sordi, Storia del diritto amministrativo, Bari, Laterza, 2001, pp. 305-322; enfocado hacia el contesto hispánico: J. Vallejo, «Concepción de la policía», en M. Lorente Sariñena, La jurisdicción contencioso-administrativa..., pp. 115-144. 24 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE quía española que, después de perder la mayoría de sus posesiones en Amé- rica, necesitaba reorganizar de manera urgente su territorio y su Hacienda, sin por eso recorrer la vía de la ruptura con la tradición. Prueba indirecta de lo dicho fue el uso simbólico de la dimensión católica e imperial de la Mo- narquía, que siguió siendo un elemento definitorio fundamental de la Nación hasta la pérdida en 1898 de los últimos vestigios de sus dominaciones atlánti- cas. Había que dar por fin cabida a una nueva estructura territorial, capaz de encauzar esta reforma en un lento proceso, respetuoso de las demarcaciones históricas23. En este sentido, el descubrimiento que, ya hace años, Burgueño hizo del plan Lamas-Larramendi de 1829, con razón definido como el punto de contacto entre los proyectos del Trienio y el mapa provincial de 1833, fue la prueba más significativa de cómo el carácter artificial y rupturista de la refor- ma provincial fue poco más que un mito historiográfico. Si a la hora de descri- bir las nuevas provincias en el texto de la ley de 1833, se definieron los nuevos confines provinciales todavía a partir de los antiguos reinos, es evidente la posibilidad de trazar una línea de continuidad que conecta el primer plan Bauzá con la aprobación de la reforma en 1833. Estos elemento demuestran el constante y progresivo fortalecerse de la relevancia del discurso historicista y tradicionalista en el nuevo mapa24. Sin embargo, la reforma provincial estuvo afectada, desde el primer mo- mento, por la sombra de la provisionalidad, siendo cuestionada y puesta en tela de juicio a los pocos años de su vigencia. Esta polémica se desencadenó en aquellos momentos no por su artificialidad, sino más bien por su falta de precisión, como también por resultar demasiado respetuosa del “monstruo- so” arreglo territorial tradicional25. 23 C. Schmidt-Nowara, «El Mito liberal Del Imperio: España, Cuba y el 98», Studia histórica – Historia contemporánea, Uni Salamanca, 1999 n. 17 pp. 39-52; J. G. Cayuela Fernández, Proyectos de sociedad y nación: la crisis del concepto de España en el 98, en R. Villena Espinosa, I. Sánchez Sánchez, (eds.), Sociabilidad fin de siglo: espacios aso- ciativos en torno a 1898, Cuenca, Ediciones Universidad de Castilla-La Mancha, 1999, pp. 45-72; R. Sánchez Mantero (ed.), En torno al 98: España en el tránsito del siglo XIX y XX: Actas del IV Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, 2 vol., 2000; A. Elorza Domínguez, «El 98 y la crisis del Estado-Nación», en J.-L. Guereña, M. Morales Muñoz (ed.), Los nacionalismos en la España contemporánea: ideologías, movimientos y símbolos, Málaga, Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga, 2006, pp. 41-52. 24 J. Burgueño, Geografía política... pp. 139-148. 25 Como es sabido, ya contemporáneos como Silvela y Fermín Caballero criticaron con dureza el mapa de 1833. Desde 1840 hasta final del siglo XIX se pueden enumerar nueve declaraciones oficiales en reales decretos, órdenes o leyes que pusieron al orden 25 GIACOMO DEMARCHI Si volvemos a las consideraciones que encabezan este capítulo, se puede decir que fue Colmeiro el que más logró evidenciar el carácter fundamental de la reforma provincial, es decir, su voluntad de no zanjar con el pasado. Sin embargo, el conocido administrativista no se limitaba a una descripción, sino que valoraba esta elección a favor de la continuidad como una ocasión perdi- da de modernizar, o mejor de construir algo nuevo. Una crítica coherente, que, por otro lado, nos obliga a preguntarnos no solo cuanto quisiesen, sino sobre todo cuanto pudiesen efectivamente per- seguir una reforma realmente rompedora. En el continuum que va desde el plan Bauzá de 1813, y que llega hasta 1833, se fortaleció a cada paso la idea de encontrar en la tradición y en la continuidad un punto de fuerza del renovado mapa provincial. Esta trayectoria fundamenta la Provincia tanto como articulación terri- torial, cuanto como corporación local electiva, constituida en los momentos de vigencia de la carta gaditana por el mismo cuerpo electoral (y con las mis- mas modalidades) de los representantes de Cortes26. Y si es cierto que desde la mitad de los años 40 del siglo XIX se empezó a perseguir como objetivo (aunque de manera parcial y no constante) el va- ciamiento de la portada política que tenía la “gestión económica” encargada a las Diputaciones, eso no significó el abandono, aunque planeado y auspiciado por unos cuantos, de la dimensión representativa de la Provincia y de su de- finición como cuerpo dotado de un proprio espacio político27. Este elemento del día la necesidad de reformar el mapa provincial. Hasta en 1863, año en el cual por fin con ley 25 septiembre sobre el régimen provincial, publicada en la GM el 27 de septiembre 1863, se dio sanción definitiva a la división de 1833, y aún así con una formulación ambi- gua: «El territorio de España y de las islas adyacentes continuará dividido en 49 provin- cias, conforme al Real decreto de 30 de Noviembre de 1833 y demás disposiciones p0ste- riores, hasta que una ley especial determine otra cosa». En este cómputo no se incluyen proposiciones puntuales avanzadas por parlamentarios, además de los varios proyectos de corte regionalista, de los cuales se hablará luego. Sobre el tema de la provisionalidad de la reforma provincial véase: A. Guaita Martorell, División territorial..., pp. 62-65, L. Morell Ocaña, El régimen local..., pp. 670-671, E. Orduña Rebollo, Municipios y provincias..., p. 406. Para un pormenorizado cuadro de los primeros proyectos de reforma post-1833 véase J. Burgueño, Geografía política..., pp. 169-190. 26 C. Muñoz de Bustillo Romero, «Los antecedentes de las diputaciones provincia- les o la perpleja lectura de un pertinaz lector», Anuario de Historia del Derecho español, 1997, n. 67-II, pp. 1179-1192 (aquí 1186-1190). 27 Otra cosa es que de Burgos quisiese alcanzar este objetivo. En este sentido muy llamativas son sus consideraciones alrededor de la diputación provincial presentes en Las 26 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE permite ver una vez más como la cultura jurídico-institucional española, to- davía a lo largo del siglo XIX, no abandonó el ideal de la composición de la sociedad y de la representación de la Nación de alguna manera plural, que no situaba el individuo como único o privilegiado sujeto de interés y de acción en el espacio político y jurídico. La Provincia y su Diputación fueron unos de los puntos de desencuentro entre una imagen de Nación soberana, compuesta por individuos, y aquella de un cuerpo de Nación, portador de derechos en función de su existencia como compuesto orgánico. Mírese por ejemplo el uso y la definición de un concepto como el de Cor- poración, que todavía en 1870 Martínez Alcubilla, en la segunda edición de su Diccionario administrativo, definía como: Cuerpo, Comunidad o Sociedad. No puede haber más corporaciones que las permitidas por la ley, y cada una tiene su nombre particular o adjetivo que dis- tingue unas de otras28. Esta escueta definición ponía de relieve la necesidad de que fuese la ley la que diese cabida a la Corporación. Este carácter encajaría perfectamente con la voz dedicada por el mismo Diccionario a la Diputaciones, vistas como corporaciones «encargadas de la administración civil y económica propia y exclusiva de las provincias con sujeción a las leyes»29. Todas estas definicio- Ideas de Administración, Madrid, 1841 (publicado en Las ideas de la administración de Javier de Burgos, edición de E. Roca Roca, Alcalá de Henares, 1984). Es sin embargo indudable que la actuación de la Diputación mantuvo un calado político ya solo en su actuación como momento intermedio en el reparto fiscal, actuación que en muchos casos delataba de manera clara la fundamentación de estas prerrogativas en la tradición. Más allá del mundo foral vasco-navarro, son significativas las consideraciones alrededor del caso asturiano de C. Muñoz de Bustillo Romero en «De corporación a Constitución: Astu- rias en España», Anuario de Historia del Derecho español, 1995, n. 65, pp. 321-403 (en especial véase pp. 349-355). 28 M. Martínez Alcubilla, Diccionario de la administración española, peninsular y ultramarina: compilación ilustrada de la novísima legislación en todos los ramos de la administración pública, Madrid, Imprenta de la Vedova e Hijas de A. Peñuelas, 1868- 1870, p. 389. 29 No se quiere aquí dar una reconstrucción sistemática de la historia legislativa y reglamentaria de la Diputación a lo largo del siglo XIX, como tampoco de su evolución como corporación local. Este tema ha merecido la atención de muchos estudiosos, entre los cuales merece la pena recordar: S. Martín Retortillo, E. Argullol, Descentralización administrativa y organización política. Aproximación histórica (1812-1931), Madrid, Al- faguara, 1973; A. Guaita Martorell, División territorial y... ; P. González Marinas, «La 27 GIACOMO DEMARCHI nes autorizarían a ver en la Provincia del siglo XIX, y en sus órganos colegia- dos, los productos de una legislación administrativa pensada y teorizada por un centro político, con la voluntad de dar un marco uniforme y centralizado al territorio y a su administración. La legislación habría determinado desde arriba tareas y funciones, haciendo de la Provincia una entidad intermedia de la Administración central y de su Diputación, un asesor colectivo del Gober- nador civil (en origen presidente de la Diputación) en la pirámide administra- tiva30. La corporación provincial en este esquema resultaría ser poco más que provincia en España: apunte histórico-jurídico», International Review of administrative sciences, vol. 43, n 3, 1977. Clásico sobre el tema M. Santana Molina, La Diputación pro- vincial en la España decimonónica, Tesis doctoral, Universidad de Alicante, 1986 (pu- blicada en 1989 por el INAP con el mismo título); L. Morell Ocaña, «Las provincias» en Tratado de derecho local, vol. I, Civitas, Madrid, 1991 (véase sobre todo p. 675-676, donde el autor da una fugaz referencia al problema de la provincia como corporación: «Es ahora, en efecto, cuando las Diputaciones pasan, de ser consideradas Cuerpos a Corporaciones. Es difícil conferir una cierta exactitud, un determinado significado jurídico, a una y otra expresiones a lo largo de la primera mitad del siglo XIX. Pero, evidentemente, el tránsito desde una a otra calificación pone de relieve una clara sustantivación de las Diputaciones Provinciales.». Este tema Morell Ocaña lo afronta en pp. 735-761, lec. XXII, Gobierno y administración de la provincia en cuanto entidad local. Evolución y derecho vigente). Para tener un cuadro general y atentamente crítico de como la historiografía adminis- trativa se ha enfrentado al tema, además del ya referido estudio de C. Muñoz de Bustillo Romero, «Los antecedentes de las diputaciones...», véase F. Martínez Pérez, «La historio- grafía de las instituciones administrativas en España (siglos XIX-XX)», Istor, n. 16, 2004, pp. 91-112. 30 Esto parece así por lo menos hasta el 1863 (ley 25 de septiembre 1863 en GM, a. CCII n. 270), año en el cual se introdujo de manera clara el presidente de la Diputación (en realidad ya en la anterior ley 1845 se hacía referencia a un no mejor especificado presidente de la Diputación, pero pensado como un suplente en caso de ausencia del Gobernador civil). Se trataba, sin embargo, de una presidencia bastante peculiar. Si en el art. 37, título III de referida ley de 1863 se puso, entre las obligaciones de la Diputación al momento de constituirse, la elección de un presidente entre sus miembros, en el artí- culo anterior se atribuyó la presidencia de la misma Diputación también al Gobernador civil, cuando estuviese presente. Esta doble presidencia, o mejor dicho este doble régi- men, desapareció en 1870, en el marco de reformas aprobadas con la Gloriosa, donde al Gobernador ya le competía solo la presidencia de la Comisión provincial, para luego volver con la Restauración, aunque con una mejor reglamentación. Ya en la ley de 1877, y mejor aún en la ley provincial de 1882 se dejó claro que al Gobernador civil le incum- bía la presidencia cuando las reuniones de la Diputación tuviese a que ver con asuntos de la administración central a nivel local. En la presidencia de la Diputación, más que en ningún otro órgano, se concretó el carácter binario de la Diputación: como corporación local va a estar presidida por un miembro elegido entre sus componentes, mientras que 28 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE gestora y revisora de los intereses económicos de los Municipios, con una fun- ción más de tutela que de representación31. Sin embargo esta reconstrucción, en linea teórica muy clara, revela muchas aporías, originadas por lecturas que muchas veces utilizan de manera retroactiva significados referido a signifi- cantes que solo muy lentamente, a lo largo del siglo XIX, han adquirido, por lo menos en el contexto español, el valor que se le atribuye en la cultura jurídi- ca vigente32. Este discurso obliga a matizar mucho cualquiera reconstrucción que limite su mirada a la lectura de las fuentes legales y a su interpretación oficial a través de una doctrina administrativa que, de hecho, estaba en una compleja etapa de construcción y desarrollo33. Y aun prescindiendo de estas reflexiones, ya de por sí el texto de Alcubilla nos obliga a rehuir reconstruc- ciones demasiado simplistas. La voz corporación del Diccionario se integra, como muchas otras, con un listado de casos prácticos, que resulta llamativo y de gran interés por su variedad. Junto a las Diputaciones provinciales se cuando desarrolle funciones de superior jerárquico administrativo vuelve a tener como presidente el Gobernador (el cual por esa razón sigue en estos casos con voto). Con refe- rencia al Gobernador civil y a su evolución véase: Ministerio del Interior (ed.), El gober- nador civil en la política y en la administración de la España contemporánea, Madrid, Ministerio del Interior, 1997; A. Cajal Valero, El Gobernador civil y el estado centraliza- do del siglo XIX, Madrid, Ministerio de Administraciones Públicas, INAP, 1999. 31 Para un relato sistemático de la evolución del marco legal M. Santana Molina, La Diputación... pp. 406-471 y L. Morell. Ocaña, «La provincia en el segundo tercio del siglo XIX: su concepción como ámbito de articulación del centro político y la sociedad periféri- ca», Revista de Administración Publica, n. 114, 1987 ,pp. 32-92 (en particular pp. 77 y ss.). 32 Una parte considerable de literatura, ya desde hace decenas de años, ha aclarado como en el discurso político-institucional de habla española la afirmación de la ley como producto positivo de un único legislador, enmarcados en códigos no heterointegrables y de clara e indiscutible vigencia, sea algo que se consiga solo col terminar del siglo XIX, y aun así con muchos límites y contradicciones. En este sentido además de las pioneras conside- raciones de F. Tomás y Valiente sobre la codificación civil en «Los supuestos ideológicos del Código civil: el procedimiento legislativo», en J. L. García Delgado (coord.), La España de la Restauración: política, economía, legislación y cultura: I Coloquio de Segovia sobre Historia Contemporánea de España, Madrid, Siglo XXI, 1985, pp. 369-400 véanse: C. Petit Calvo, «El Código Inexistente. Por Una Historia Conceptual de La Cultura Jurídica en La España Del Siglo XIX», Historia Contemporánea, n. 12, 1995, pp. 49-87; M. Lorente Sariñena, La voz del Estado: la publicación de las normas (1810-1889), Madrid, CEPC, 2001. 33 F. Martínez Pérez, «De la pluralidad de Fueros al Fuero de la Administración (1834-1845)», en M. Lorente Sariñena (coord.), La jurisdicción contencioso-administra- tiva..., pp. 227-238. 29 GIACOMO DEMARCHI encuentran realidades muy distintas como las Cofradías, los Ayuntamientos, y hasta el Consejo de Estado (!). Estas aparentes incongruencias se resuelven solo tomando en cuenta otro elemento: la definición del concepto de Corpo- ración a partir de la idea de Cuerpo. Hay que aclarar antes que nada un punto: la definición del Diccionario de Alcubilla es poco más que la transposición de la voz que ya en su edición de 1822 (primera en la cual el término aparece) daba el Diccionario de la lengua castellana34. Sin embargo, en el paso de un Diccionario a otro se perdieron dos elementos de gran interés. En primer lugar, en 1822, y en unas cuantas ediciones posteriores, se informaba de la recién introducción del término35, lo que era el síntoma evidente de cómo se produjo la circulación de nuevos paradigmas jurídicos-culturales. Este proceso tuvo lugar a partir de catego- rías jurídicas fundamentalmente pertenecientes a la sociedad y cultura del Antiguo Régimen, gracias a aquel procedimiento de reinvención de lo antiguo que era pilar del orden jurisdiccional. La introducción de este término indudablemente tuvo como referente los Consejos provinciales, que las primeras reformas revolucionarias francesas definieron como cuerpos encargados de la gestión de los intereses departa- mentales. Sin embargo, la idea de que el cambio tuviese que desarrollarse en continuidad con el pasado (y que en realidad encontrase su fuerza y su apoyo justo en una traditio percibida como factor fundamental del discurso políti- co), tuvo un referente cronológico paralelo en las varias reformas llevadas a cabo en el mundo de habla alemana. Si por un lado con las reformas josefinas y steihnianas se introdujo la idea de una corporación de propietarios gestores como centro del gobierno local (inspiradas en unas lecturas muy personales del modelo ingles de self-government36), por otro no solo no se rompía con 34 Como instrumento fundamental para una comparación diacrónica de la evolu- ción del léxico no solo en el Diccionario de la Real Academia, sino también en otros Dic- cionarios coetaneos remito al Nuevo tesoro Lexicográfico de la Lengua española (http:// ntlle.rae.es/ntlle/SrvltGUILoginNtlle, 21/08/2014, h. 19:15). Con tema la relevancia de otras fuentes lexicográficas en la formación del Diccionario: G. Clavería Nadal, «Historia del léxico en los diccionarios — la deuda del “Diccionario de la lengua Castellana” de la Real Academia Española con los diccionarios de M. Núñez de Taboada», Revista de Histo- ria de la Lengua Española, n. 2, 2007, pp. 3-27. 35 Todavía en la edición de 1852 se recuerda como se trate de una «voz moderna- mente introducida». 36 Además del ya recordado libro de B. Clavero, Happy Constitution – Cultura y lengua constitucionales, Madrid, Trotta, 1997, pp. 208-214, véase: F. Rugge, «Selbs- tverwaltung. Metamorfosi di una nozione costituzionale nella Germania contemporanea», 30 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE lógicas corporativas, sino se persiguió una idea de administración en el cua- dro de la formal continuidad con el mundo de la Policey37. El segundo elemento que se vino a perder en el diccionario de Alcubilla, y que tiene una fuerte conexión con la subrayada recién introducción del térmi- no, fue su asimilación a los términos latinos de solidatium y colegium. Estos conceptos, en varías ediciones del Diccionario hasta la de 1852, se referían de igual manera a la definición política del término Cuerpo38. Cuerpo y Cor- poración compartían entonces las mismas raíces etimológicas y las mismas atribuciones, produciendo así una superposición semántica de los dos signi- ficantes, de manera que este último iba cobrando una personalidad propria, arrancando de una fuerte continuidad con el pasado y fundamentada en su asimilación al primero. Sin embargo, este proceso resultó más que problemático, a la luz del sen- tido poliédrico que en el léxico político el término Cuerpo iba cobrando a lo largo del siglo XIX. El antiguo significado, que individuaba en la Monarquía un Cuerpo constituido de múltiples cuerpos, se fue cruzando y confundiendo con el ideal de un “Cuerpo de Nación” que el discurso constitucional gaditano identificó como el último y único depositario de la soberanía. Sin embargo, esto no comportaba que en la Nación no pudiesen existir otros sujetos plura- les, que compartiesen una naturaleza política común39. Si nos remontamos al discurso que se desarrolló en las Cortes generales en P. Schiera (ed.), Le autonomie e l’Europa – profili storici e comparati, Bologna, Il Mu- lino, 1993, pp. 163-200; B. Sordi, «‘Selfgovernment’, ‘Selbstverwaltung’, autarchia: fondali inglesi per scenografie continentali», Quaderni fiorentini, vol. 43, n. 1, 2014, pp. 135-163. 37 Se volverá sobre el tema más adelante. Como referencia sobre el tema de la Po- lizei, muy ilustrativo: M. Stolleis (ed.), Policey im Europa der Frühen Neuzeit, Frankfurt am Main, V. Klostermann, 1996; Id., «La polizia nella prima età moderna», en L. Blanco (coord.), Dottrine e istituzioni in Occidente, Bologna, Il Mulino, 2011, pp. 35-56. 38 En la edición de 1852, p. 207: «El agregado de personas que forman un pueblo, república o comunidad. Colegium, solidatium». 39 Para entender esta dinámica desde perspectivas diferenciadas véase la relación dialéctica, pero interna a un común punto de arranque metodológico, entre C. Muñoz de Bustillo, (además del ya citado «De Corporación a Constitución: Asturias en España», véa- se «Asturias, Cuerpo de Provincia. - De la Corporación provincial en la Castilla Moder- na», Anuario de Historia del Derecho español, 1992, pp. 355-475) y J.M. Portillo Valdés, Revolución de la nación: orígenes de la cultura constitucional en España, 1780-1812, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales – Boletín Oficial del Estado, 2000 y «Cuerpo de nación, pueblo soberano: la representación política en la crisis de la monar- quía hispana», Ayer, n. 61, 2006, pp. 47-76). 31 GIACOMO DEMARCHI de Cádiz, más allá de las competencias atribuidas por el legislador gaditano, el problema es establecer que significase para una Diputación ser un Cuerpo, cuánto esto amparase su existencia como sujeto político y cuánto esta asam- blea tuviese de por sí un papel de representación de la Provincia. Porque si los miembros de las Cortes gaditanas procuraron sentar en la Nación y en las Cortes el monopolio de la esfera política, configurando las Diputaciones como las encargadas de la gestión de una amplia esfera “económica” (a la sazón un amplio espectro que iba desde la beneficencia hasta el recaudo de impues- tos40), sin embargo el hecho que estos Cuerpos fuesen en última instancia el lugar en el cual se concretaba una importante función de freno y control, frente a una posible degeneración despótica del gobierno, confirmaba aún más como la gestión “económica” tuviese un calado político41. Todo lo dicho comportó que el sujeto provincial se configurase en Cá- diz como una doble compleja corporación: territorial, en cuanto la Provincia como demarcación traía su naturaleza de la reunión de los Municipios; y de vecinos, siendo la Diputación la corporación de los residentes contribuyentes. Resulta entonces por lo menos simplista ver en la provincia gaditana una de- marcación territorial de la Nación, finalizada al cumplimiento de la voluntad de las Cortes, como también buscar en ella el momento inicial del desarrollo de una administración central y uniforme. Eso significaría aplicar categorías ajenas al modelo constitucional de Cádiz42, mientras la gestión desde abajo 40 Sin poder en este contexto hablar detenidamente del asunto, no se olvide como lo oeconomicus fuese un concepto mucho más amplio de lo que hoy en día se entiende, con un calado claramente político, como bien explicado en J. Vallejo, «Concepción de la Policía», en M. Lorente Sariñena (coord.), La jurisdicción contencioso-administrativa..., pp. 115-144. 41 C. Muñoz de Bustillo, «Los ‘otros’ celadores del orden constitucional doceañista: diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucionales», en J. M. Iñurritegui Rodrí- guez, J. M. Portillo Valdés (ed.), Constitución en España: orígenes y destinos, Madrid, CEPC, 1998, pp. 179-214. 42 Esta visión fuertemente teleológica se fraguó ya en el siglo XIX, alcanzando tal vez su mayor grado de complejidad en la conocida monografía de: Adolfo Posada Evolu- ción legislativa del Régimen local en España. Al terminar su exposición sobre el régimen local gaditano el maestro ovetense afirmaba como (p. 102): «Nos hemos detenido especial- mente a exponer la obra realizada por las Cortes de Cádiz en la reconstitución del régimen local: 1. por ser la iniciación de un proceso que va a continuarse siguiendo en general, la misma orientación, y por representar aquella, con la Constitución entera, el paso quizá principal del antiguo régimen al régimen nuevo; 2. porque estimamos que en la obra de las Cortes está como prefigurado el régimen local que va a desarrollarse durante el período 32 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE de los intereses vecinales hacía de la Diputación un cuerpo de fuerte calado político. Es más: la legislación gaditana hizo de los actores económicos del territorio los principales protagonistas en la gestión de la Milicia, haciendo del espacio provincial el lugar donde el vecino-elector se veía involucrado en la defensa y el control del orden constitucional. El Trienio fortaleció estas di- mensiones, dando mayor cabida a la idea de una Diputación que no fuese una simple reunión de interesados en el desarrollo de una auto-administración provinciana. Sin embargo, la segunda restauración fernandina truncó todos estos planes43. constitucional, con las atenuaciones y oscilaciones que entrañan las leyes municipales y provinciales ulteriores». Sin embargo, hay que acordar como el mismo Posada pusiese bien en claro ya desde el título como su análisis se limitase a la dimensión legislativa del régimen local: una sensibilidad que no siempre es posible individuar en la producción pos- terior. Véase, entre muchos, Tusell, que en su La reforma de la administración local en España: 1900-1936, Madrid, INAP, 1973, resumía así sus consideraciones sobre la cons- titución territorial gaditana: «Pretendiendo esquematizar al máximo se puede decir que el período constitucional abierto en 1812 si por algo se puede caracterizar es precisamente por su tendencia marcadísima a la centralización. Ya las Cortes de Cádiz habían preten- dido “restaurar el antiguo espíritu (municipal), aunque haya sido en otros moldes y con filosofía de otro alcance”. Estos moldes y esta filosofía suponían en última instancia una adulteración de los principios autonómicos de carácter histórico» (p. 29). En los mismos años Guaita, en un artículo dedicado al ‘Concepto de provincia’ (en División territorial y descentralización, Madrid, INAP, 1975, pp. 203 - 227) subrayaba con aun más fuerza esta idea: «Antes de entrar propiamente en materia, quisiera, por último, recordar - recordar digo, porque es perfectamente conocido- que las modernas Provincias españolas nacen con la Constitución de Cádiz, en 1812; por supuesto que ya con anterioridad, en el llamado “antiguo régimen”, se empleó la palabra, se designó con ella a algunos territorios, pero el cambio de rumbo impreso a la evolución de nuestro Derecho público a partir de 1812 permite, e incluso aconseja, prescindir de las Provincias anteriores a aquel año.»(p. 205). Una visión que buena parte de la historiografía ‘administrativista’ sigue haciendo suya. Hace no muchos años Orduña Rebollo así daba cuenta del nacimiento de la Diputación en Cádiz: «La tradición histórica española de la provincia como espacio territorial se pierde ante la Diputación, que es su órgano de gobierno y administración. En ella encontraremos una clara inspiración francesa, aunque el término hubiese sido utilizado con anterioridad referido a un concepto existente en las antiguas Cortes. Sin embargo, la institución creada por los Diputados de Cádiz en los debates constitucionales adopta el modelo del Conse- jo General del Departamento existente en Francia» (Municipios y Provincias, Madrid, CEPC, 2003, p. 320). Como enfoque metodológico sobre el problema de historiografía y administración, imprescindibles las consideraciones de S. Mannori, B. Sordi, en. M. Fiora- vanti (ed.), Lo Stato moderno in Europa, Roma-Bari, Laterza, 2002, pp. 59-63. 43 C. Muñoz de Bustillo, F. Martínez Pérez, «Justicia y administración en el primer 33 GIACOMO DEMARCHI Estas cuestiones se conectaban de manera muy estrecha con la composi- ción de dicha corporación, que resultaba ser a la vez el órgano gestor a su vez de otro cuerpo, es decir, de la Provincia como marco territorial compuesto. Estos caracteres, a pesar de las reformas “puramente administrativas” que el libera- lismo moderado iba realizando y que culminaron en 1845, siguieron siendo a lo largo del siglo XIX el fundamento de la idea de demarcación territorial44. La unidad provincial se fue definiendo según un esquema desde arriba, pero que se concretaba desde abajo, al identificarse la extensión de la Provincia como agrupación de los distintos límites municipales. Este proceso llegó a su cumpli- da definición con la ley (progresista) de 1868, en la cual se definía la Provincia como “suma y agregación” de distintos Municipios45. Por supuesto que la etapa moderantista de los años 40 supuso un cambio de paradigma, con la voluntad de asentar en sus rasgos formales un sistema de administración territorial eco- nómica, política, y judicial que representase un punto de apoyo firme para el moderantismo isabelino. Este proceso comportó una doble discontinuidad con respeto al discurso gaditano, en términos de centralidad de la idea de soberanía nacional en las Cortes y de defensa de su libertad en el territorio46. De esta ma- nera se reproducía, aunque con muy distintas finalidades, una lógica de cambio en la continuidad, que supuso la supervivencia, aunque reducida y arrincona- da, de la Diputación, con la idea de pactar un equilibrio entre las distintas, pero restringidas, élites (nuevas u antiguas que fuesen). Todo esto en el marco de un liberalismo doctrinario que, a pesar de las declaraciones constitucionales, se confrontaba con un territorio que no era ni uniforme, ni centralizado47. experimento constitucional», en M. Lorente Sariñena (coord.), La jurisdicción contencio- so-administrativa..., pp.187-222 (aquí pp. 204-207). 44 F. Martínez Pérez, «De la pluralidad de fueros…», pp. 225-266. 45 «Ley orgánica provincial» del 21 de octubre 1868, publicada en GM, 22 de octu- bre 1868, pp. 10-14. 46 M. Martí Martínez, M.C. Romeo Mateo, «El juego de los espejos o la ambivalente relación del Territorio y la Nación», en C. Forcadell Álvarez, M. C. Romeo Mateo (coord.), Provincia y nación - Los territorios…, pp. 51-72 (aquí pp.55-56). 47 F. Martínez Pérez, «De la pluralidad de fueros...», pp. 239-40: «...la persistencia de maneras jurisdiccionales en la gestión de la decisión política no quiere decir, obvia- mente, que a las alturas de 1830 pueda seguir manteniéndose el mismo tejido corporativo propio del Antiguo Régimen. Sirve la afirmación de la persistencia para indicar, en pri- mer lugar, que no puede sostenerse que los ámbitos de actuación administrativa fueran políticamente neutros. La propia doctrina administrativa (NIETO 1996) reconoce que en tiempos de las Regencias la verdadera Administración –por el volumen de competencias desempeñadas– era la Administración local». 34 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE Dicho constitucionalismo, aunque conozca a lo largo del siglo XIX una prolífica y constante producción de cartas fundamentales, no brilla ni por efi- cacia, ni por real proyección en la sociedad, porque a esta abundancia de tex- tos no correspondió una real capacidad de arraigo, como tampoco la fuerza para edificar una verdadera conciencia constitucional compartida. No se cuestiona que las muchas constituciones que vieron la luz entre el mo- mento gaditano y el llegada de Alfonso XII, simbolizaron la indudable voluntad de concretar la búsqueda de una plan institucional común a toda la Monarquía española, que respondiese al canon formal de una Constitución política unita- ria. Sin embargo, esto no significó ni que a lo largo del siglo XIX este proyecto tuviese fundamentos compartidos, ni que en las distintas etapas se edificase el discurso político a partir de una cultura constitucional aceptada, capaz de fun- damentar, más allá del apego formal, la vigencia de un texto constitucional es- crito. Todos límites que no permitieron la construcción de un universo político, jurídico y cultural en el cual la Constitución fuese al mismo tiempo constructora y resumen de un horizonte de derechos o instituciones compartidas48. Muchas de la Constituciones no iban más allá de representar la visión de gobierno (y de valores) que un determinado sector de las élites de gobierno proponía como imagen de la Constitución natural e histórica de una Nación española que, siempre presente en todos los discursos, resultó ser un concepto problemático, o mejor dicho de difícil lectura con las lentes que proporciona la modelistica constitucional clásica49. Y si es verdad que el caso español no era el único que generaba una dinámica constitucional entendida como la repre- sentación de la ideología de las elites dominantes en un momento, no se puede ocultar que social, política y jurídicamente el siglo XIX español se desarrolló de una manera muy singular50. Por eso resulta al mismo tiempo complicado y simplista leer esta etapa como el momento del nacimiento y de la consolidación de un constitucionalismo liberal, sobre todo si el intento es buscar una directa 48 M. Lorente Sariñena, «Cultura constitucional e historiografía del constituciona- lismo en España», Istor – Revista de historia internacional, n. 16, 2004, dossier 5, http:// www.istor.cide.edu/archivos/num_16/dossier5.pdf, 14/12/2014. 49 F. Tomás y Valiente, «La Constitución de 1978 y la historia del Constitucionalis- mo español», Anuario de Historia del Derecho español, n. 50, 1980, pp. 721-751. 50 Eso también si se toma como punto de arranque del Estado liberal el 1830. En este sentido el reciente intento M. Santirso, en su España en la Europa liberal – (1830- 1870), Barcelona, Ariel, 2012, de “normalizar” el relato de la España decimonónica en el contexto continental parece, sobre todo desde una perspectiva jurídico-institucional, por lo menos cuestionable. 35 GIACOMO DEMARCHI relación entre la afirmación de una sociedad (y de una legislación) de molde burgués y la superación de las lógicas corporativas. Si no se tienen en la debida consideración las fuertes continuidades con el mundo del Antiguo Régimen y la relación por lo menos dialéctica, cuando no de lucha y rechazo, con los idearios de cambio y revolución que se asomaron en el siglo XVIII, se corre el riesgo de encajar a la fuerza el mundo político-institucional español en categorías dema- siado rígidas51. Es entonces imprescindible tomar en cuenta como y cuanto el uso del lenguaje y de las categorías formales del léxico político, que circulaban a empezar del siglo XIX, se edificó a partir de un proceso de elaboración y fil- tración por parte del contexto político, social y cultural español. En éste sentido no se puede olvidar como toda la reflexión generada en el contexto gaditano surgió de una Ilustración vivida de manera cuanto menos dialéctica, entre el rechazo de lo nuevo y su adaptación a una no cuestionada cultura católica de matriz tardo-tomista. Es más: todo el discurso político-constitucional gaditano se fundamentó en la posibilidad de que las Cortes, legitimadas por el enfren- tamiento a una Francia al mismo tiempo invasora y revolucionaria, pudiesen dar vida a un texto político-constitucional siempre y cuando lo hiciesen en de- fensa y desarrollo de un orden constitucional del Reino, considerado original, indisponible y natural52. Claro entonces que en el debate gaditano conceptos claves como Nación, Ciudadanía, Soberanía, Territorio (sin hablar de la noción 51 En general con tema el siglo XIX como siglo burgués: E. J. Hobsbawm, La era del capital, 1848-1875, Barcelona, Crítica, 2003. Imprescindible para comprender la portada de la relación triangular sociedad-constitución-derechos la monumental obra de: P. Costa, Civitas: storia della cittadinanza in Europa, Roma-Bari, Laterza, 2000, especialmente Vol. II (L’ età delle rivoluzioni, 1789-1848) y III (La civiltà Liberale). Con un enfoque específico hacia España, sigue siendo un punto de partida, a pesar sus límites, el clásico de M. Artola, Los orígenes de la España contemporánea, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1975 (II ed.). Un tema esto de las raíces del constitucionalismo en el conjunto hispano que ha sido el centro de miradas muy diferentes, en las cuales se reproducen no solo los diferentes enfo- ques que ya se han apreciado en lo referido a administración y territorio, sino que también se nota una diferente manera de relacionar los diferentes sectores de la historia jurídico-insti- tucional. En este sentido, entre las muchas referencias posibles, necesaria resulta ser la com- paración crítica entre las monografías de J. Varela Suanzes-Carpegna, La teoría del Estado en los origines del constitucionalismo hispánico, Madrid, CEC, 1983 y la de J. M. Portillo Valdés, Revolución de Nación – orígenes de la... Para un pormenorizado y actualizado pa- norama sobre la querelle historiográfica sobre el tema: F. Martínez Pérez, «La Constitución de Cádiz de 1812 y sus consecuencias», Índice Histórico español, n. 125, 2012, pp. 157-184. 52 M. Lorente Sariñena, «La Nación y las Españas», Revista jurídica Universidad Autónoma de Madrid, n. 8, 2003, pp. 265-283. 36 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE de Estado) se introdujeron desde una perspectiva que fundamentaba el dis- curso político y jurídico en el cambio a partir de la continuidad, más bien que en la ruptura53. También con estas fuertes peculiaridades, no se piense que el contexto hispano representase un unicum en el ámbito europeo entre el XVIII y el XIX, porque ver en la historia (o mejor dicho en una historia, en la tradición) su propio texto constitucional fue un criterio ampliamente compartido en la Europa del 1700, en el contexto más general de un complejo discurso de lectura y afirmación del concepto de patria54. A partir de estas reflexiones, la defensa de una evolución al mismo tiempo tradicional y natural del constitucionalismo fue el fundamento de todas aquellas realidades que procuraron elaborar una alternativa al principio arquitectónico, puesto como base del discurso constitu- cional revolucionario-napoleónico55. De esta manera Cádiz, a pesar de su corta vigencia, se convirtió en un punto de desenlace, porque si hoy se puede con razón considerar «la Constitución de 1812 como el broche final de un mundo perdido para siempre»56, esta no fue (ni muchas veces sigue siendo) la conside- ración que mereció. Con toda probabilidad justo por su carácter magmático Cádiz cobró ex- post la imagen de mito (o anti-mito) constitucional, al cual fue y sigue siendo posible atribuir los más distintos caracteres que el constitucionalismo hispa- no fue asumiendo a lo largo del siglo XIX (cuando no del XX): “Altar y Tro- no”, “El Rey y Las Cortes”, Nación y Pueblo” se relacionaron de manera direc- ta con la bi-hemisférica y católica idea de Nación gaditana. Y efectivamente vocación imperial y católico-universal siguieron siendo parte del imaginario de la Monarquía española a lo largo de todo el XIX, mucho tiempo después de la pérdida del Imperio americano, aunque de manera residual57. Como ya 53 B. Clavero, El orden de los poderes. Historias Constituyentes de la Trinidad Constitucional, Madrid, Trotta, 2007. 54 J. Álvarez Junco, «Identidad heredada y construcción nacional: algunas pro- puestas sobre el caso español, del Antiguo Régimen a la Revolución liberal», Historia y política: Ideas, procesos y movimientos sociales, n. 2, 1999, pp. 123-148; R. García Cárcel, (coord.), La construcción de las historias de España, Madrid, Fundación Carolina-Mar- cial Pons Historia, 2004, pp. 127-195. 55 Además del clásico de referencia de C. H. McIlwain, Costituzionalismo antico e moderno, Bologna, Il Mulino, 1998, muy ilustrativo H. Mohnhaupt, D. Grimm, Costituzio- ne : storia di un concetto dall’antichita ad oggi, Roma, Carocci, 2008. 56 M. Lorente Sariñena, su intervención en «La Pepa, ¿sigue siendo una adelantada en el siglo XXI?», Actualidad Jurídica Aranzadi, n. 839, marzo 2012, p. 7. 57 F. Archilés, «¿Ni imperio ni imperialismo? El imaginario nacional español y el imperialismo africanista en la España de la Restauración (c.1880-c.1909)», en F. Archilés, 37 GIACOMO DEMARCHI se ha destacado con anterioridad, solo el Desastre del 98 despertó de un sue- ño, que permitía la supervivencia de una ilusión fundamental por el discurso monárquico y su papel en el ideario de la Nación española58. Claro que la definitiva perdida de la gran mayoría de los territorios americanos, que de aquel entonces se empezaron a definir como Ultramar, planteó por primera vez la necesidad de centrar cualquier discurso de refor- ma, fuese esta económica, política o judicial, en el marco de un reino funda- mentalmente peninsular. Sin embargo, esto nunca supuso una ruptura con un imaginario universal de la misión de la Monarquía hispánica, que con su compleja naturaleza histórica y territorial (complejidad mantenida también en su dimensión peninsular) procuró permanecer como centro simbólico de una “Patria Grande”, aunque ya solo en potencia59. Si por algo se caracterizó el discurso constitucional hispánico a lo largo del siglo XIX fue por el profundo y constante nexo entre la necesidad de dar definición de la Nación y la búsqueda de una coherente y aceptada estructura territorial. En este problema se nos manifiesta con toda claridad el trasvase de antiguas prácticas en nuevos contenedores semánticos, fortaleciendo así la sensación de analizar una realidad que hasta podría parecer esquizofrénica. En realidad, este aparente estrabismo nos resulta más comprensible al considerar la recepción y el uso de categorías u institutos típicos del Estado de Derecho como parte de una cultura jurídica que, volvemos a subrayar, re- cibió estos instrumentos como unas herramientas más, a la hora de construir y definir las reglas del poder y de su legitimación 60. M. García Carrión, I. Saz Campos (coord.), Nación y nacionalización: una perspectiva eu- ropea comparada, Valencia, Servicio de Publicaciones de la Universitat de Valencia, 2013, pp. 201-224; X.M. Nuñez Seixas, «Nation-Building and Regional Integration: The Case of the Spanish Empire (1700-1914)», en A. Miller; S. Berger (ed.), Nationalizing Empires, Budapest / New York, CEU Press, 2015, pp. 195-245. 58 Para una comprensión de la relevancia de la lógica imperial en la autodefini- ción del espacio y del poder sigue siendo fundamental: P. Kennedy, Ascesa e declino delle grandi potenze, Milano, Garzanti, 1987. Sobre el caso español y el uso de largo periodo de la categoría imperial véase las consideraciones de P. Fernández Albaladejo, «Imperio e identidad: consideraciones historiográficas sobre el momento imperial español», Sema- ta – Ciencias Socials e Humanidades, Santiago de Compostela, n. 23, 2011, pp. 131-148. 59 J. P. Fusi Aizpurúa, Los nacionalismos y el Estado español: el siglo XX, en «Cuadernos de Historia Contemporánea», 2000, n. 22, pp. 21-52; Id., La patria lejana: el nacionalismo en el siglo XX, Madrid, Taurus, 2003. 60 C. A. Garriga Acosta; M. Lorente Sariñena, «Responsabilidad de los empleados públicos y contenciosos de la administración (1812-1845). Una propuesta de revisión» en 38 PROVINCIA Y TERRITORIO EN LA CONSTITUYENTE Aunque de manera rápida, ya se ha tenido la oportunidad de destacar el indudable peso que la cultura ilustrada y revolucionaria francesa antes, y na- poleónica luego, dejaron en el contexto hispano. Sin embargo, el hecho de que el lenguaje y las formas del discurso constitucional y territorial se construye- sen tanto a partir de la más distintas lecciones ilustradas francesas, cuanto luego a partir del legado de Costant y de la escuela administrativa del vecino pirenaico, no permite asimilar o aparejar tout-court estas dos realidades, al final tantos distintas en los presupuestos cuanto en los éxitos61. El contexto galo no fue el único referente extranjero que se miró con interés y que se asimiló de manera compleja. A la hora de poner de relieve los referentes foráneos de este discurso, otro conocido y muy discutido re- ferente es por supuesto el anglosajón, que a lo largo del siglo XVIII llegó a ser el símbolo de aquel gobierno mixto tanto buscado cuanto interpretado de diferentes maneras. Locke, Hume, Smith, Bolinbroke (y por supuesto de Lolme, “transbordador” continental de la no escrita constitución inglesa) se convirtieron en auctoritas imprescindibles62. Tampoco hay que olvidar que, al otro lado del Atlántico (y a una dis- tancia prudencial), iba tomando forma, como filiación directa de la cultura política anglosajona, la primera constitución federal y democrática en sentido contemporáneo. Y si la Monarquía española había contribuido con éxito, en el marco del pacto de familia con la Francia borbónica, al nacimiento de los Es- tados Unidos, justamente su existencia y consolidación generó un problema nuevo, de muy complicada gestión por el Imperio español, es decir, el poder contractual de Ultramar63. Illuminisme, Enlightment, pero también Aufklärung. Si conocido es el in- flujo de la cultura alemana a la hora de introducirse elementos fundamentales J. M. Portillo Valdés; J. M. Iñurritegui Rodríguez, Constitución en España: orígenes y destinos, Madrid, CEPC, 1998, pp. 313-369 (aquí pp. 360-368). 61 B. González Alonso, «Las raíces ilustradas del ideario administrativo del mode- rantismo español», en De la Ilustración al Liberalismo: Symposium en honor al profesor Paolo Grossi. Madrid, 1995, pp. 157-196. 62 A. Romano (ed.), Il modello costituzionale inglese e la sua recezione nell’area mediterranea tra la fine del 700 e la prima meta’ dell’800. Atti del seminario interna- zionale di studi in memoria di Francisco Tomás y Valiente ( Messina, 14 - 16 noviembre 1996), Milano, Giuffrè, 1998. 63 A. Annino, «Impero, Costituzione e “diversità” nell’America ispanica», en M. Bellabarba; B. Mazohl; R. Stauber; M. Verga (ed.), Gli imperi dopo l’Impero nell’Europa del XIX secolo, Bologna, Il Mulino, 2008, pp. 109-144. 39 GIACOMO DEMARCHI del iusnaturalismo en el marco de la tarda escolástica española, no siempre se ha mirado al conjunto alemán a la hora de examinar las dinámicas institucio- nales y constitucionales que se van concretando entre el siglo XVIII y el XIX64. Sin embargo, fue en aquel contexto, y más en concreto en área prusiana, donde los monarcas toparon con problemas de alguna forma análogos a los que die- ron pie a las etapas constituyentes de Bayona y de Cádiz; el Sagrado Romano Imperio y sus componentes se enfrentaron de manera muy compleja y variada a la etapa napoleónica, llegando finalmente a la desaparición de la milenaria institución. En este convulsionado contexto sus distintos territorios vivieron de manera muy diferenciada la experiencia revolucionaria francesa65. Sin olvidar las enormes distancias que separaban el mundo de habla ale- mana del conjunto hispano, ambos vivieron tanto experiencias constituyen- tes empujadas por las armas napoleónicas, cuanto unos paralelos procesos de resistencia, armada como cultural, nacidos en dialéctica contraposición con los paradigmas revolucionarios y napoleónicos. La apuesta era construir mo- delos socio-institucionales capaces de definir nuevos sujetos, sin derrumbar los antiguos66. En el imaginario continental contemporáneo los territorios peninsulares de la Monarquía española encarnaron la más contundente, y al mismo tiem- po peculiar, representación de la resistencia frente a la ruptura del orden. Ya para los comentaristas de la época los hechos españoles fueron interpreta- dos como la sublevación de cuerpos locales en nombre del catolicismo y del Rey, una reacción en la cual fue constante la voluntad, por parte de las varias juntas, de demonstrar su propia legitimidad en el marco de la continuidad67. 64 S. Rus Rufino, «Evolución de la noción de Derecho natural en la Ilustración es- pañola», Cuadernos Dieciochistas, n. 2, 2001, pp. 229-259. Para un panorama en general sobre la relevancia dela reflexión jurídica de habla alemana en la edad moderna: M. Sto- lleis, Storia del Diritto pubblico in Germania – vol I, Milano, Giuffrè, 2008, pp. 351-361. 65 E. Weis, Reformen in rheinbündischen Deutschland, München, Wien, Olden- burg, 1984. 66 Muy sugerentes son las palabras de P. Schiera en Il laboratorio borghese: scien- za e politica nella Germania dell’Ottocento, Bologna, Il Mulino, 1987, p. 20: «La reazione degli Illuministi tedeschi agli eccessi della rivoluzione francese é stata paragonata a quella di Lutero nei confronti della guerra dei contadini». Sobre el caso prusiano: A. G. Manca, «El constitucionalismo europeo y el caso prusiano - especificidad y concomitancias», en J. M. Portillo Valdés, J. M. Iñurritegui Rodríguez, Constitución en España…, pp. 309-342. 67 R. Solano Rodríguez, La influencia de la Guerra de la Independencia en Prusia a través de la prensa y la propaganda: la forjadura de una imagen sobre España (1808- 1815), Tesis doctoral inédita, Madrid, Universidad Complutense, 2000. Los contenidos 40 
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